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Colabora UAT en Tribunal Universitario de la 
UNAM
Cd. Victoria Tamaulipas.- El
Rector de la Universidad
Autónoma de Tamaulipas
(UAT), Ing. José Andrés Suárez
Fernández, participó en la
firma de convenio de
colaboración con el Tribunal
Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de México
(UNAM), junto a otras 13
instituciones de educación
superior del país.

El Tribunal Universitario de la UNAM, es el órgano disciplinario que tiene como objetivo
primordial conocer y sancionar las faltas cometidas por el personal académico y el alumnado,
a las obligaciones que específicamente les impone la legislación universitaria.



En la firma de este acuerdo, celebrado en modalidad virtual por la plataforma Zoom, se
destacó el propósito de que más universidades de México se sumen a las acciones para
atender problemáticas que se presentan en el contexto escolar universitario.

Entre otros objetivos el acuerdo favorecerá la igualdad entre los universitarios, con la idea
de privilegiar la armonía y la sana convivencia entre los jóvenes.

El documento firmado señala también que, debido a que la trasgresión de los derechos de
los universitarios, no solo impacta a las personas afectadas sino también a toda la
comunidad escolar, es necesario fortalecer los mecanismos de la justicia universitaria, que
son esenciales para el desarrollo de la educación superior.

Se sostuvo que atender las nuevas modalidades de violencia, es importante, tomando en
cuenta que hoy existen problemáticas que no se presentaban años atrás.

Los oradores del evento fueron: el Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, Abogado General de la
UNAM; el Dr. Eduardo López Betancourt, presidente del Tribunal Universitario y el Dr. Luis
Felipe Guerrero Agripino, Rector de la Universidad de Guanajuato, quienes coincidieron
en señalar que las problemáticas que enfrenta la educación superior, actualmente, son
oportunidades que permitirán mejorar los lazos de colaboración entre instituciones.



De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.
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El regreso a las aulas en la Universidad Autónoma de Tamaulipas sería uno de los mayores
retos a los que se enfrentaría Guillermo Mendoza frente a la rectoría de la máxima casa de
estudios, pero afirmó que ya se encuentran realizando una planeación para que se lleve a
cabo con éxito.

Al ser entrevistado este día por las televisoras Multimedios y Tv Azteca en la capital del
estado, indicó que la universidad tuvo una rápida respuesta en marzo del 2020 cuando inició
la pandemia y actualmente ya tienen dominado el tema tecnológico.



“El reto es como regresar
a clases, estamos
haciendo algunos planes
en cuanto a un regreso
de manera híbrida, como
para el uso de
laboratorios, sabemos
que para algunas carreras
hay cosas que no pueden
aprender a través de una
computadora y necesitan
el tema práctico”. indicó.

Precisó que las tecnologías llegaron para quedarse, por lo que las clases serían una
combinación de manera presencial para el tema práctico y otras clases podrían continuarlas
en línea, “desde marzo 2020 los maestros le echaron muchas ganas para adaptarse y tener
interacción con los alumnos y ha sido exitoso porque no hemos tenido un impacto como tal
en la matricula; se ha mantenido”.



Reiteró su interés por hacer
una reforma profunda a los
programas de estudios,
buscando fortalecerlos para
contar con egresados
preparados para la demanda
laboral actual, así como
impulsar el tema de
investigación, “la universidad
tiene investigadores con
mucha producción, pero
muchas veces se queda ahí en
bibliotecas, libros o base de
datos, y reforzaremos la
transferencia de
conocimiento”.

Durante las últimas dos semanas Guillermo Mendoza sostuvo algunos encuentros con la
comunidad universitaria y será mañana 30 de septiembre cuando alumnos, maestros y
personal administrativo elija a través de una votación en línea al próximo rector de la UAT.
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De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.



Colabora UAT en Tribunal Universitario de la 
UNAM
El Rector de la Universidad
Autónoma de Tamaulipas
(UAT), Ing. José Andrés Suárez
Fernández, participó en la
firma de convenio de
colaboración con el Tribunal
Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de México
(UNAM), junto a otras 13
instituciones de educación
superior del país.

El Tribunal Universitario de la UNAM, es el órgano disciplinario que tiene como objetivo
primordial conocer y sancionar las faltas cometidas por el personal académico y el alumnado,
a las obligaciones que específicamente les impone la legislación universitaria.



En la firma de este acuerdo, celebrado en modalidad virtual por la plataforma Zoom, se
destacó el propósito de que más universidades de México se sumen a las acciones para
atender problemáticas que se presentan en el contexto escolar universitario.

Entre otros objetivos el acuerdo favorecerá la igualdad entre los universitarios, con la idea
de privilegiar la armonía y la sana convivencia entre los jóvenes.

El documento firmado señala también que, debido a que la trasgresión de los derechos de
los universitarios, no solo impacta a las personas afectadas sino también a toda la
comunidad escolar, es necesario fortalecer los mecanismos de la justicia universitaria, que
son esenciales para el desarrollo de la educación superior.

Se sostuvo que atender las nuevas modalidades de violencia, es importante, tomando en
cuenta que hoy existen problemáticas que no se presentaban años atrás.

Los oradores del evento fueron: el Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, Abogado General de la
UNAM; el Dr. Eduardo López Betancourt, presidente del Tribunal Universitario y el Dr. Luis
Felipe Guerrero Agripino, Rector de la Universidad de Guanajuato, quienes coincidieron
en señalar que las problemáticas que enfrenta la educación superior, actualmente, son
oportunidades que permitirán mejorar los lazos de colaboración entre instituciones.



De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.



Este jueves 30 de septiembre alumnos, 
catedráticos y personal administrativo 
elegirán al próximo rector de la UAT

Ciudad Victoria, Tamaulipas.- Al
ser el único candidato
registrado para dicha
encomienda, Guillermo
Mendoza Cavazos dio a
conocer a través de recorridos
en diversos medios de
comunicación que uno de los
principales retos es el regreso a
clases de manera presencial.

Reconoció que las autoridades universitarias tuvieron una rápida reacción cuando inició la
pandemia en marzo del año pasado, por lo que ahora se busca afianzar estas acciones y
reforzar el tema práctico en las aulas. “El reto es cómo regresar a clases, estamos haciendo
algunos planes en cuanto a un regreso de manera híbrida, como para el uso de laboratorios”.



Destacó que; “sabemos que para algunas carreras hay cosas que no pueden aprender a
través de una computadora y necesitan el tema práctico”.

Mendoza Cavazos precisó que las tecnologías “llegaron para quedarse”, por lo que las
clases serían una combinación de manera presencial para el tema práctico y otras clases
podrían continuarlas en línea.

Cabe señalar que
durante las últimas dos
semanas Mendoza
Cavazos sostuvo algunos
encuentros con la
comunidad universitaria
donde escuchó sus
inquietudes y a la vez
expuso sus propuestas
de trabajo como el
próximo rector de
nuestra máxima casa de
estudios.





UAT-Rodhe invita a votar por Memo 
Mendoza

Este jueves 30 de septiembre se
estarán llevando a cabo las
elecciones para rector de la
Universidad Autónoma de
Tamaulipas por lo que el director de
la Unidad Académica
Multidisciplinaria Reynosa Rodhe,
ingeniero Manuel Zúñiga Alanís
invita a la comunidad universitaria a
emitir su voto por el maestro Memo
Mendoza.

Conocemos la trayectoria del maestro Guillermo Mendoza Cavazos y sabemos que realizará
un trabajo por la excelencia educativa, la investigación apoyo al deporte, idioma inglés y la
superación personalizada de cada uno de la comunidad universitaria, todos con Memo
Mendoza-, dijo el funcionario de la UAT.



Las votaciones se abrirán a partir de las siete de la mañana y todo el personal universitario
integrado por maestros, directivos, investigadores y estudiantes lo harán por la vía
electrónica.

Si un estudiante no cuentan con servicio de internet, pueden acudir al centro de cómputo
y ahí tendrán acceso a las máquinas para que puedan ejercer su derecho al voto, siempre
cuidando las medidas sanitarias como la sana distancia, uso de cubrebocas y aplicación de
gel antibacterial, comentó el ingeniero Manuel Zúñiga Alanís director de la UAT-Rodhe.



Colabora UAT en Tribunal Universitario de la 
UNAM

El Rector de la Universidad
Autónoma de Tamaulipas
(UAT), Ing. José Andrés Suárez
Fernández, participó en la
firma de convenio de
colaboración con el Tribunal
Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de México
(UNAM), junto a otras 13
instituciones de educación
superior del país.

El Tribunal Universitario de la UNAM, es el órgano disciplinario que tiene como objetivo
primordial conocer y sancionar las faltas cometidas por el personal académico y el alumnado,
a las obligaciones que específicamente les impone la legislación universitaria.



En la firma de este acuerdo, celebrado en modalidad virtual por la plataforma Zoom, se
destacó el propósito de que más universidades de México se sumen a las acciones para
atender problemáticas que se presentan en el contexto escolar universitario.

Entre otros objetivos el acuerdo favorecerá la igualdad entre los universitarios, con la idea
de privilegiar la armonía y la sana convivencia entre los jóvenes.

El documento firmado señala también que, debido a que la trasgresión de los derechos de
los universitarios, no solo impacta a las personas afectadas sino también a toda la
comunidad escolar, es necesario fortalecer los mecanismos de la justicia universitaria, que
son esenciales para el desarrollo de la educación superior.

Se sostuvo que atender las nuevas modalidades de violencia, es importante, tomando en
cuenta que hoy existen problemáticas que no se presentaban años atrás.

Los oradores del evento fueron: el Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, Abogado General de la
UNAM; el Dr. Eduardo López Betancourt, presidente del Tribunal Universitario y el Dr. Luis
Felipe Guerrero Agripino, Rector de la Universidad de Guanajuato, quienes coincidieron
en señalar que las problemáticas que enfrenta la educación superior, actualmente, son
oportunidades que permitirán mejorar los lazos de colaboración entre instituciones.



De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.



Colabora UAT en Tribunal Universitario de la 
UNAM

Ciudad Victoria, Tam., 29 de
septiembre de 2021. El Rector
de la Universidad Autónoma de
Tamaulipas (UAT), Ing. José
Andrés Suárez Fernández,
participó en la firma de
convenio de colaboración con el
Tribunal Universitario de la
Universidad Nacional Autónoma
de México (UNAM), junto a
otras 13 instituciones de
educación superior del país.

El Tribunal Universitario de la UNAM, es el órgano disciplinario que tiene como objetivo
primordial conocer y sancionar las faltas cometidas por el personal académico y el alumnado,
a las obligaciones que específicamente les impone la legislación universitaria.



En la firma de este acuerdo, celebrado en modalidad virtual por la plataforma Zoom, se
destacó el propósito de que más universidades de México se sumen a las acciones para
atender problemáticas que se presentan en el contexto escolar universitario.

Entre otros objetivos el acuerdo favorecerá la igualdad entre los universitarios, con la idea
de privilegiar la armonía y la sana convivencia entre los jóvenes.

El documento firmado señala también que, debido a que la trasgresión de los derechos de
los universitarios, no solo impacta a las personas afectadas sino también a toda la
comunidad escolar, es necesario fortalecer los mecanismos de la justicia universitaria, que
son esenciales para el desarrollo de la educación superior.

Se sostuvo que atender las nuevas modalidades de violencia, es importante, tomando en
cuenta que hoy existen problemáticas que no se presentaban años atrás.

Los oradores del evento fueron: el Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, Abogado General de la
UNAM; el Dr. Eduardo López Betancourt, presidente del Tribunal Universitario y el Dr. Luis
Felipe Guerrero Agripino, Rector de la Universidad de Guanajuato, quienes coincidieron
en señalar que las problemáticas que enfrenta la educación superior, actualmente, son
oportunidades que permitirán mejorar los lazos de colaboración entre instituciones.



De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.



Colabora UAT en Tribunal Universitario de la 
UNAM

Ciudad Victoria, Tamaulipas:
El Rector de la Universidad Autónoma
de Tamaulipas (UAT), Ing. José Andrés
Suárez Fernández, participó en la firma
de convenio de colaboración con el
Tribunal Universitario de la Universidad
Nacional Autónoma de México
(UNAM), junto a otras 13 instituciones
de educación superior del país.

El Tribunal Universitario de la UNAM, es el órgano disciplinario que tiene como objetivo
primordial conocer y sancionar las faltas cometidas por el personal académico y el alumnado,
a las obligaciones que específicamente les impone la legislación universitaria.

El Rector Ing. José Andrés Suárez Fernández, participó en la firma de convenio de
colaboración con el Tribunal Universitario de la UNAM



En la firma de este acuerdo, celebrado en modalidad virtual por la plataforma Zoom, se
destacó el propósito de que más universidades de México se sumen a las acciones para
atender problemáticas que se presentan en el contexto escolar universitario.

Entre otros objetivos el acuerdo favorecerá la igualdad entre los universitarios, con la idea
de privilegiar la armonía y la sana convivencia entre los jóvenes.

El documento firmado señala también que, debido a que la trasgresión de los derechos de
los universitarios, no solo impacta a las personas afectadas sino también a toda la
comunidad escolar, es necesario fortalecer los mecanismos de la justicia universitaria, que
son esenciales para el desarrollo de la educación superior.

Se sostuvo que atender las nuevas modalidades de violencia, es importante, tomando en
cuenta que hoy existen problemáticas que no se presentaban años atrás.

Los oradores del evento fueron: el Dr. Alfredo Sánchez Castañeda, Abogado General de la
UNAM; el Dr. Eduardo López Betancourt, presidente del Tribunal Universitario y el Dr. Luis
Felipe Guerrero Agripino, Rector de la Universidad de Guanajuato, quienes coincidieron
en señalar que las problemáticas que enfrenta la educación superior, actualmente, son
oportunidades que permitirán mejorar los lazos de colaboración entre instituciones.



De igual manera, resaltaron la importancia de generar este espacio de oportunidades para
mejorar la convivencia entre los universitarios, por lo que es trascendente seguir
fortaleciendo los lazos entre las universidades.


